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Madrid, a 7 de julio de 2009.—La Secretaria General Técnica,
Mar Pérez Merino.

(03/24.092/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
INSTITUTO MADRILEÑO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

(IMAP)

Resolución de 13 de julio de 2009, del Gerente, por la que se hace
pública convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato de servicios de “Gestión integral del curso de
idioma inglés en su modalidad virtual destinado a personal de la
Comunidad de Madrid (2009CI0102)”.
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Administración Pública

(IMAP).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-

ción del IMAP.
c) Número de expediente: 03-AT-00030.0/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Gestión integral del curso de idioma

inglés en su modalidad virtual destinado a personal de la Co-
munidad de Madrid (2009CI0102)”.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 228.000 euros.
5. Garantía provisional: Importe, 6.840 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño de Administración Pública.
b) Domicilio: Paseo de Eduardo Dato, número 2, duplicado.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfono: 915 805 930.
e) Telefax: 915 803 322.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Un día antes de finalizar el plazo de presentación de ofertas.
Paseo de Eduardo Dato, número 2, duplicado, Madrid.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— De solvencia económica y financiera:

� Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su
caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de activi-
dades correspondiente al objeto del contrato, referido como
máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función
de la fecha de creación o de inicio de las actividades del
empresario, en la medida en que se disponga de las referen-
cias de dicho volumen de negocios.
Criterios de selección: Cifra de negocio en los últimos tres
años superior a 300.000 euros.

— De solvencia técnica o profesional:
� Una relación de los principales servicios o trabajos realiza-

dos en los últimos tres años que incluya importe, fechas y
el destinatario público o privado de los mismos. Los servi-
cios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certifi-
cados expedidos o visados por el órgano competente, cuan-
do el destinatario sea una entidad del sector público o,
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado expedido por este o, a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de
contratación por la autoridad competente.
Criterios de selección: Haber realizado, al menos, cinco
cursos análogos al objeto del contrato, tanto en lo relativo
a modalidad de impartición como a sus contenidos, con un
máximo de 250 alumnos por cada curso.

� Las titulaciones académicas y profesionales del empresario
y del personal directivo de la empresa y, en particular, del
personal responsable de la ejecución del contrato.
Criterios de selección: Disponer de 25 tutores (como míni-
mo 6 deberán ser nativos de un país de habla inglesa para
la impartición de cursos de nivel alto, pudiendo el resto ser
bilingües). Todos deberán tener titulación suficiente para
impartir clases de inglés y con experiencia de, al menos, un
año en la docencia del idioma. Deberá aportarse una rela-
ción con los profesores adjuntando las titulaciones y sus
currículos.
El contratista está obligado a adscribir a la ejecución del
contrato el número de tutores con las titulaciones y expe-
riencia indicada en este criterio, y, conforme a lo estableci-
do en el artículo 53.2 de la Ley 30/2007, tiene el carácter
de obligación esencial a los efectos previstos en los artícu-
los 196.1 y 206.g).

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-

moquinto día natural contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID. Si el plazo finalizase en sábado o inhá-
bil, se admitirán las proposiciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño de Administración Públi-

ca (IMAP).
2.o Domicilio: Paseo de Eduardo Dato, número 2, duplicado.
3.o Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño de Administración Pública.
b) Domicilio: Paseo de Eduardo Dato, número 2, duplicado.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha y hora: Se publicará con cuarenta y ocho horas de ante-

lación en el Portal de la Contratación Pública de la Comuni-
dad de Madrid (Perfil del Contratista).

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en so-
bres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente,
debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de refe-
rencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos del licita-
dor o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El
número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará constar
una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—El Gerente del IMAP, Javier
Rodríguez Fernández.

(01/2.825/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 21 de mayo de 2009, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en calle Monasterio de las Huelgas, número 13, en el término mu-
nicipal de Madrid (28049 Madrid), solicitado por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P294

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
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2009P294 ICE4376 Nuevo 1 × 630 440187 4483908
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 2 metros
con conductor HEPRZ1-12/20 kV, 240 milímetros cuadra-
dos, en aluminio.

e) Presupuesto total: 25.000 de euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/7.126/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

(01/2.834/09)

Orden de 13 de julio de 2009, por la que se hace público el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados con motivo de la ejecución del “Proyecto básico de una
nueva línea de transporte ferroviario entre Móstoles Central y Na-
valcarnero”, en el término municipal de Navalcarnero.

I. Con fecha 11 de febrero de 2008, el ente público MINTRA
(Madrid, Infraestructuras del Transporte), adscrito a la Consejería
de Transportes e Infraestructuras, aprobó el proyecto denominado
“Proyecto básico de una nueva línea de transporte ferroviario entre
Móstoles Central y Navalcarnero”.

A tenor de lo establecido en el artículo 233 del Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento que desarrolla la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, dicha aprobación supone la
declaración de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a
efectos de la expropiación forzosa de los terrenos necesarios para
la ejecución de la obra, siendo beneficiario de esta expropiación el
citado ente público MINTRA (Madrid, Infraestructuras del
Transporte).

II. En aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, que determina la necesidad de

ocupación, se procede a la convocatoria de los propietarios y demás
titulares de los bienes y derechos afectados, para que el día y hora
citados en el Anexo Único comparezcan en el Ayuntamiento de Na-
valcarnero al objeto del levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación, con traslado, en su caso, a las fincas afectadas para la toma
de datos, si fuera necesario.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios poste-
riores, si fuera preciso, bastando a tal efecto el anuncio verbal en
la jornada que se trate y con ocasión del levantamiento del últi-
mo acta que se extienda, haciéndose saber públicamente a los
asistentes.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o
bien representados por persona debidamente acreditada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, último recibo del pago del impuesto de
bienes inmuebles, certificación catastral y cédula urbanística, pu-
diendo hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, de
perito y notario.

III. La presente Orden se notificará personalmente al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navalcarnero y a los in-
teresados, y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento
y en dos diarios de gran circulación de esta capital. Dicha publi-
cación servirá de notificación para los interesados desconocidos,
de los que se ignore el lugar de la notificación o el medio que per-
mita tener constancia de su recepción, o bien, intentada la notifi-
cación, no se hubiese podido practicar de acuerdo con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Hasta el día señalado para el levantamiento de actas previas po-
drán formularse las alegaciones que se consideren oportunas a los
efectos de subsanación de los posibles errores que se hayan produ-
cido al relacionar los bienes y derechos afectados. Los escritos de
alegaciones se dirigirán a la Consejería de Transportes e In-
fraestructuras, Secretaría General Técnica, Área de Actuación Ad-
ministrativa y Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17,
28003 Madrid).

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Convocar a los propietarios y demás titulares de los bienes y de-
rechos afectados, para que en el día y hora señalados comparezcan
en el Ayuntamiento de Navalcarnero, al objeto del levantamiento de
las actas previas a la ocupación.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado y en dos diarios de la capital.

Madrid, a 13 de julio de 2009.—El Consejero de Transportes e In-
fraestructuras, PDF (Orden de 1 de julio de 2008), el Secretario Ge-
neral Técnico, Jaime Haddad Sánchez de Cueto.

ANEXO ÚNICO

TÉRMINO MUNICIPAL DE NAVALCARNERO

de autorización administrativa de construcción de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se
describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Monasterio de las Huelgas,
número 13, del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:


